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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

COSTAS / ENVIAR OFICIANA DE EJECUCUÓN 

0294011001 Auto aprueba liquidación

005972020 07/03/2024

EMBASSY FREIGHT COLOMBIA LTDA
BANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Singular03

DOCUMENTAL FOLIO 179

0294011001 Auto pone en conocimiento

004132021 07/03/2024

CONJUNTO RESIDENCIAL SANTA FE 

PIJAO

JOHN ALEXANDER RAMOS 

PRECIADO

Verbal03

EPS

0294011001 Auto ordena oficiar

005022021 07/03/2024

ARGEMIRO GONZALEZ MOJICA
BANCO COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular03

COSTAS / ENVIAR OFICIANA DE EJECUCUÓN 

0294011001 Auto aprueba liquidación

005022021 07/03/2024

ARGEMIRO GONZALEZ MOJICA
BANCO COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular03

COSTAS / ENVIAR OFICIANA DE EJECUCUÓN 

0294011001 Auto aprueba liquidación

005512021 07/03/2024

NELSON VILLAMIZAR SOLANO
BANCO DE OCCIDENTE S.A.Ejecutivo Singular03

COSTAS / ENVIAR OFICIANA DE EJECUCUÓN 

0294011001 Auto aprueba liquidación

008082021 07/03/2024

IVAN GONZALO ALFONSO FIGUEROA
ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular03

COSTAS / ENVIAR OFICIANA DE EJECUCUÓN 

0294011001 Auto aprueba liquidación

008342021 07/03/2024

LEINEKER EBRATT PEDRAZA
BANCO PICHINCHA S.A.Ejecutivo Singular03

COSTAS / ENVIAR OFICIANA DE EJECUCUÓN 

0294011001 Auto aprueba liquidación

008472021 07/03/2024

DANILO MESA MEJIA
SCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular03

COSTAS / ENVIAR OFICIANA DE EJECUCUÓN 

0294011001 Auto aprueba liquidación

000022022 07/03/2024

DANIEL HERNESTO GUEVARA SANTOS
BANCO DE OCCIDENTE S.A.Ejecutivo Singular03

COSTAS / ENVIAR OFICIANA DE EJECUCUÓN 

0294011001 Auto aprueba liquidación

000422022 07/03/2024

PRABYC INGENIEROS SAS
INGENIERIADE TANQUES  EN FIBRA 

SAS

Ejecutivo Singular03

COSTAS / ENVIAR OFICIANA DE EJECUCUÓN 

0294011001 Auto aprueba liquidación

000762022 07/03/2024

PAULA ANDREA RIOS BLANDION
BANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular03

COSTAS / ENVIAR OFICIANA DE EJECUCUÓN 

0294011001 Auto aprueba liquidación

001102022 07/03/2024

JOE ARLEY VALENCI ESPINOSA
BANCO POPULAR S.A.Ejecutivo Singular03

COSTAS / ENVIAR OFICIANA DE EJECUCUÓN 

0294011001 Auto aprueba liquidación

001562022 07/03/2024

ALDEMAR DIAZ LEON
AECSA S.AEjecutivo Singular03
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

COSTAS / ENVIAR OFICIANA DE EJECUCUÓN 

0294011001 Auto aprueba liquidación

001852022 07/03/2024

JEISSON FERNEY MORENO 

RODRIGUEZ

BANCO DE OCCIDENTE S.A.Ejecutivo Singular03

COSTAS / ENVIAR OFICIANA DE EJECUCUÓN 

0294011001 Auto aprueba liquidación

002152022 07/03/2024

SANDRA CRISTINA ARISTIZABAL 

OSPINA

BANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Singular03

COSTAS / ENVIAR OFICIANA DE EJECUCUÓN 

0294011001 Auto aprueba liquidación

002462022 07/03/2024

JACKSON DUVAN RAMIREZ ENCISO
BANCO DE BOGOTAEjecutivo Singular03

COSTAS / ENVIAR OFICIANA DE EJECUCUÓN 

0294011001 Auto aprueba liquidación

003052022 07/03/2024

ALBERTO ROMERO RAMIREZ
PAULO RENE TELLEZ FERNANDEZEjecutivo Singular03

COSTAS / ENVIAR OFICIANA DE EJECUCUÓN 

0294011001 Auto aprueba liquidación

003122022 07/03/2024

EDISON CALLE CARREÑO
BANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Singular03

COSTAS / ENVIAR OFICIANA DE EJECUCUÓN 

0294011001 Auto aprueba liquidación

004872022 07/03/2024

OSCAR BUITRAGO ROJAS
AECSA S.AEjecutivo Singular03

COSTAS / ENVIAR OFICIANA DE EJECUCUÓN 

0294011001 Auto aprueba liquidación

007482022 07/03/2024

APIC SERVICIOS AMBIENTALES E 

INGENIERIA SAS

COMPAÑIA INTEGRAL DEL MEDIO 

AMBIENTE CIMA S.A.S.

Ejecutivo Singular03

COSTAS / ENVIAR OFICIANA DE EJECUCUÓN 

0294011001 Auto aprueba liquidación

007512022 07/03/2024

LILIANA ARISTIZABAL GALINDO
JESUS MARIA CASTAÑO AGUDELOEjecutivo Singular03

COSTAS / ENVIAR OFICIANA DE EJECUCUÓN 

0294011001 Auto aprueba liquidación

010082022 07/03/2024

WILLIAM FABIAN GARCIA
BANCO COOMEVA S.A. 

BANCOOMEVA

Ejecutivo Singular03

COSTAS / ENVIAR OFICIANA DE EJECUCUÓN 

0294011001 Auto aprueba liquidación

012062022 07/03/2024

HAROLD GEOVANNY GUZMAN 

MORENO

BANCO DE OCCIDENTEEjecutivo Singular03

COSTAS / ENVIAR OFICIANA DE EJECUCUÓN 

0294011001 Auto aprueba liquidación

000162023 07/03/2024

HAROLD ANDREE RINCON LEON
BANCO POPULAR S.A.Ejecutivo Singular03

COSTAS / ENVIAR OFICIANA DE EJECUCUÓN 

0294011001 Auto aprueba liquidación

001242023 07/03/2024

DIEGO ARMANDO FERNANDEZ BRAVO
BANCO POPULAR S. A.Ejecutivo Singular03

COSTAS / ENVIAR OFICIANA DE EJECUCUÓN 

0294011001 Auto aprueba liquidación

001522023 07/03/2024

JAVIER HERNANDO ALECINA SANCHEZ
SYSTEMGROUP S.A.S.Ejecutivo Singular03

COSTAS / ENVIAR OFICIANA DE EJECUCUÓN 

0294011001 Auto aprueba liquidación

002682023 07/03/2024

NIDIA RATIVA CALDERÓN
BANCO DE BOGOTAEjecutivo Singular03

COSTAS / ENVIAR OFICIANA DE EJECUCUÓN 

0294011001 Auto aprueba liquidación

002732023 07/03/2024

CAMILO ANDRES ORTIZ ACOSTA
BANCO CAJA SOCIAL S.A.Ejecutivo Singular03
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

COSTAS / ENVIAR OFICIANA DE EJECUCUÓN 

0294011001 Auto aprueba liquidación

003902023 07/03/2024

DEIMER LEONARDO PINZON SILVA
BANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Singular03

COSTAS / ENVIAR OFICIANA DE EJECUCUÓN 

0294011001 Auto aprueba liquidación

005242023 07/03/2024

YAISON OBREGON
GRUPO JURIDICO DEUDU S.A.S.Ejecutivo Singular03

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

08/03/204

SERGIO ALEJANDRO BONILLA R

SECRETARIO



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  
 

Radicado No. 11001400302920200059700 
 
 
Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría (archivo 18) 
cumple con los requisitos contenidos en el artículo 366 del C.G.P., se aprueba por 
la suma de $1.527.668. 
 
Toda vez que en este asunto se dictó orden de seguir adelante la ejecución y dando 
cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la Judicatura, por 
Secretaría remítase el expediente a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civil 
Municipal. Ofíciese y déjense las constancias del caso. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

  
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ   

JUEZA  
 
 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 74569d6a9a37b9cba13babbda4bdc2b25dd05c9e10195a391b9fffe7950ff599

Documento generado en 07/03/2024 12:30:09 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RE: OFICIO REQUIERE INFORMACIÓN PROCESO 2021-0413

Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 7/03/2024 10:30 AM
Para: Janeth Velasquez Mejia <janeth.velasquez@fiscalia.gov.co> 

Buen Día,  
 
Atentamente me permito dar acuso de recibido al memorial allegado en el correo ins�tucional, indicando que al
mismo se le dará el trámite correspondiente.
Favor no remi�r más de una vez la misma solicitud SI ESTA NO PRESENTA CAMBIOS ya que conges�ona el
correo del despacho y el tramite su pe�ción.

Se advierte a los abogados, entidades, Despachos Judiciales y demás usuarios que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 del Acuerdo PCSJA20-

11632, todo documento en general dirigido a esta dependencia por fuera del horario laboral, se entenderán presentadas el día hábil siguiente, precisándose que

este mismo se comprende en la jornada de lunes a viernes (días hábiles) y en el horario de 8:00 AM a 1:00 PM y de 2:00 PM a 5:00 PM, siendo así

agradecemos el respeto de dicha jornada de horario laboral y la comprensión.

 

Cordialmente
 

CESAR AUGUSTO MUÑOZ 
ESCRIBIENTE
JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

De: Janeth Velasquez Mejia <janeth.velasquez@fiscalia.gov.co>
Enviado: jueves, 7 de marzo de 2024 10:21 a. m.
Para: Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: OFICIO REQUIERE INFORMACIÓN PROCESO 2021-0413
 

Buenos días envío respuesta y anexos. Por favor confirmar recibido.

Cordialmente,

JANETH VELASQUEZ MEJIA
FISCAL 179 DELEGADA ANTE JUECES PENALES CIRCUITO
UNIDAD DE ESTAFAS

De: Dibia Olaya Zambrano <dibia.olaya@fiscalia.gov.co>
Enviado: miércoles, 6 de marzo de 2024 13:29
Para: Janeth Velasquez Mejia <janeth.velasquez@fiscalia.gov.co>
Asunto: RV: OFICIO REQUIERE INFORMACIÓN PROCESO 2021-0413
 
Buenas tardes:

Le corro traslado para brindar la respec�va respuesta.
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Cordial saludo,

DIBIA OLAYA ZAMBRANO
FISCAL JEFE DE UNIDAD DE ESTAFAS 

De: BOGOTA - Leonor Merchan Lopera <dirsec.bogota@fiscalia.gov.co>
Enviado: miércoles, 6 de marzo de 2024 9:45
Para: Janeth Velasquez Mejia <janeth.velasquez@fiscalia.gov.co>
Cc: Dibia Olaya Zambrano <dibia.olaya@fiscalia.gov.co>
Asunto: RV: OFICIO REQUIERE INFORMACIÓN PROCESO 2021-0413
 

Cordial saludo respetada Doctora,  

De manera atenta y teniendo en cuenta el correo allegado al Despacho de la Dirección
Seccional Bogotá, se corre traslado del mismo para que, dentro del ámbito de sus funciones y
competencias, se atienda el particular.  
 
 
Atentamente,  

DESPACHO DIRECCIÓN SECCIONAL BOGOTÁ
Dirección Seccional Bogotá   
(57)  5803814 Ext. 10820   
Fiscalía General de la Nación   
Calle 19 No. 33-02 Mezanine 2. - C.P.11611  - Bogotá D.C.  

 
Cuidemos del medio ambiente. Por favor no imprima este e-mail si no es necesario.

De: Juridica No�ficaciones Judiciales <jur.no�ficacionesjudiciales@fiscalia.gov.co>
Enviado: martes, 5 de marzo de 2024 16:49
Para: BOGOTA - Leonor Merchan Lopera <dirsec.bogota@fiscalia.gov.co>
Cc: Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: OFICIO REQUIERE INFORMACIÓN PROCESO 2021-0413
 

FM
Cordial saludo.
Adjunto me permito reenviar el presente correo para su conocimiento y trámite.
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De: Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 5 de marzo de 2024 16:45
Para: Juridica No�ficaciones Judiciales <jur.no�ficacionesjudiciales@fiscalia.gov.co>
Cc: Juridica No�ficaciones Judiciales <jur.no�ficacionesjudiciales@fiscalia.gov.co>
Asunto: OFICIO REQUIERE INFORMACIÓN PROCESO 2021-0413
 
                  JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

CARRERA 10 No. 14-33 Piso 9º 
Teléfono: 601-3532666Ext70329 

cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
SEÑORES
FISCALIA 179 SECCIONAL BOGOTÁ
jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
CIUDAD

REF: VERBAL DE MENOR CUANTÍA DE RESPONSABLIDAD CIVIL CONTRACTUAL No.
110014003029-2021-00413-00 INICIADO POR JOHN ALEXANDER RAMOS PRECIADO C.C.
1.014.231.998 contra CONJUNTO RESIDENCIAL SANTA FE PIJAO, OCCIDENTE SEGURIDAD
PRIVADA y ENLLY LISETH HERNÁNDEZ BARRERA C.C. 39.426.502.

Por medio de la presente, me permito  adjuntar el original de los OFICIO No 162 de
fecha 05 de marzo de 2024, para que se sirva darle el trámite correspondiente.

ANEXO: PDF Oficio.
 
Cordialmente,

SERGIO ALEJANDRO BONILLA R.
Secretario

JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier
anexo) contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error
recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o
toma cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

mailto:cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier
anexo) contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error
recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o
toma cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido.
NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier
anexo) contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error
recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o
toma cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido.
NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier
anexo) contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error
recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o
toma cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido. NOTA CONFIDENCIAL DE
LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada por la persona
o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o toma
cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido.



 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 
CARRERA 10 No. 14-33 Piso 9º 

Código 110012041029 
Teléfono: 601-3532660 Ext 70329 
cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
BOGOTÁ D.C., MARZO 05 DE 2024 

 
OFICIO No.  0162 

 
 
REF: VERBAL DE MENOR CUANTÍA DE RESPONSABLIDAD CIVIL 
CONTRACTUAL No. 110014003029-2021-00413-00 INICIADO POR JOHN 
ALEXANDER RAMOS PRECIADO C.C. 1.014.231.998 contra CONJUNTO 
RESIDENCIAL SANTA FE PIJAO, OCCIDENTE SEGURIDAD PRIVADA y 
ENLLY LISETH HERNÁNDEZ BARRERA C.C. 39.426.502. 
 
 
SEÑORES 
FISCALIA 179 SECCIONAL BOGOTÁ 
jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co 

CIUDAD 

 
 
De conformidad con lo ordenado en diligencia llevada a cabo por este 
Despacho Judicial de fecha 6 de diciembre de 2023, se ordenó oficiar a su 
Corporación a fin de que se sirva indicar con destino a este Juzgado y para 
el proceso anotado en la referencia, si para el día 16 de abril de 2019, la 
motocicleta de placas No. DQY88D, se encontraba o no es posesión legítima 
del señor JOHN ALEXANDER RAMOS PRECIADO identificado con C.C. 
1.014.231.998, o sí existía o no una orden de entrega a su propietario, 
además para que remita copia de la actuación adelantada ante esa autoridad.  
 
Sírvase proceder de conformidad. 
 
NOTA: AL CONTESTAR FAVOR ANOTAR NÚMERO Y REFERENCIA DEL 
PROCESO ARRIBA MENCIONADO. 
 
Cordial saludo, 
 
 
 
 

SERGIO ALEJANDRO BONILLA R. 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Sergio Alejandro 	  	  Bonilla 	  	  Reina

mailto:cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
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Juzgado Municipal
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FISCALIA 179 SECCIONAL – UNIDAD DE ESTAFAS 
Carrera 29 No. 18-45 Bloque C, Piso 1 (Complejo Judicial Paloquemao) BOGOTÁ, D.C.- 
www.fiscalia.gov.co 

 

 
Bogotá D.C, jueves, 07 de marzo de 2024.-  
 
 
Doctor 
SERGIO ALEJANDRO BONILLA R.  
SECRETARIO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 
cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Ciudad 
 
 
REF: Su Oficio No. 0162 del 5 de marzo de 2024 
RADICADO 110014003029-2021-00413-00 
 
Respetado Doctor: 

En atención a su solicitud de la referencia, me permito informarle que esta Fiscalía 
adelanta el caso matriz número 110016101603201805989 en contra del señor 
JULIAN SILVA GUEVARA por el presunto delito de Estafa, dentro del cual se 
encuentran conexadas las noticias criminales números: 110016101603201806108, 
110016000050201903328, 110016101958201901093, 110016000050201902047, 
110016000050201840877, siendo la primera de las mencionadas, esto es la 
número 110016101603201806108 en la que figura como denunciante el señor 
JOHN ALEXANDER RAMOS PRECIADO.  

Observadas las diligencias se encuentra que el denunciante señor RAMOS 
PRECIADO informó en su denuncia que realizó negociación para la compra de la 
moto de placas DQY88D en el mes de agosto de 2018, fecha para la cual le fue 
entregado el vehículo. No obstante, posteriormente allega denuncia del 21 de abril 
de 2019 y comunicación del día siguiente informando que el día 19 de la misma 
calenda el vehículo le fue hurtado del parqueadero del conjunto residencial donde 
habitaba. 

Obra dentro del expediente informe de investigador de laboratorio del 29 de mayo 
de 2019 en el que tras realizarse experticio al vehículo se indica “… motocicleta que 
se deja a disposición del propietario”, señor JAVIER LORENZO PANIZZO ROJAS 

Adjunto a la presente comunicación archivos con lo obrante en el expediente. 

Atentamente, 

 
JANETH VELASQUEZ MEJIA 
FISCAL 179 SECCIONAL 
 

http://www.fiscalia.gov.co/
http://10.1.7.8:7778/webSpoa/consultasservlet?accion=consultarActuacionesRegCasoDetalle&modulo=consultas&casoNoticia=110016101603201806108&proximaPagina=1&accionRetorno=obtenerCasoDTO&casoNoticiaPadre=110016101603201805989
http://10.1.7.8:7778/webSpoa/consultasservlet?accion=consultarActuacionesRegCasoDetalle&modulo=consultas&casoNoticia=110016000050201903328&proximaPagina=1&accionRetorno=obtenerCasoDTO&casoNoticiaPadre=110016101603201805989
http://10.1.7.8:7778/webSpoa/consultasservlet?accion=consultarActuacionesRegCasoDetalle&modulo=consultas&casoNoticia=110016101958201901093&proximaPagina=1&accionRetorno=obtenerCasoDTO&casoNoticiaPadre=110016101603201805989
http://10.1.7.8:7778/webSpoa/consultasservlet?accion=consultarActuacionesRegCasoDetalle&modulo=consultas&casoNoticia=110016000050201902047&proximaPagina=1&accionRetorno=obtenerCasoDTO&casoNoticiaPadre=110016101603201805989
http://10.1.7.8:7778/webSpoa/consultasservlet?accion=consultarActuacionesRegCasoDetalle&modulo=consultas&casoNoticia=110016000050201840877&proximaPagina=1&accionRetorno=obtenerCasoDTO&casoNoticiaPadre=110016101603201805989
http://10.1.7.8:7778/webSpoa/consultasservlet?accion=consultarActuacionesRegCasoDetalle&modulo=consultas&casoNoticia=110016101603201806108&proximaPagina=1&accionRetorno=obtenerCasoDTO&casoNoticiaPadre=110016101603201805989


















































































































































































































































































Entidad Radicado Interno

Número Único de Noticia Criminal

1  1

Deparlamento Unidad Receptora Consecutivo

Departamento

1. DESTINO DEL INFORME

INFORME INVESTIGADOR DE CAMPO - FPJ -11
Este informe será rendido por la Policía Judicial

Fecha

Dirección Seccional de Fiscalías Bogotá.
Unidad de Estafas

Fiscalía 179 Seccional

Dra. MARTHA LUCIA MARIÑO CAMACHO

O.T. No. 954 asignada 2019-03-07
OPJ o Solicitud No. 4495654 de fecha 2019-07-03

3. DIRECCION DONDE SE REALIZA LA ACTUACION

Zona: Urbana X Rural Nombre o número de comuna / localidad:
Barrio / Vereda: chapinero, Estación
Central

Dirección: Carrera 22 A# 41 B 41, Carrera 33 No. 18.33 piso 3, Bloque C
Características del lugar: Grupo Investigativo de Hurtos y Estafas

. ACTUACIONES REALIZADAS

.1. Oficio

Ampliar el cuadro de acuerdo a la cantidad de información plasmada.

.  TOMA DEMUESTRAS

No. de EMPy EF Sitio de recolección

N.A. I NA
En el evento de existir más registros se debe reproducir la tabla tantas veces sea necesario.

Descripción de EMP y EF

N.A.

.  DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA FORMA TECNICA E INSTRUMENTOS UTILIZADOS

N.A.

Ampliar el cuadro de acuerdo a la cantidad de información plasmada.

7. RESULTADOS DE LA ACTIVIDAD INVESTIGATIVA {descrípción clara y precisa de los resultados)

Versión: 03

Aprobación: 2018-09-06 CPJ
Publicación: 2018-12-27



Informe No.

7.1. D

Oficio

s

er

o a re

alizar I

día O-

8. ANEXOS

8.1. Copia del Formato Constancia ingreso Evidencia al Almacén en un (1) folio
8.2. Copia del Oficio #436 C.T.I. de la entrega del Informe de laboratorio-FJP-13 de fecha 06/08/201
al Despacho Fiscal 179 de Estafas en un (1) folio.
8.3. Copia de Oficio de fecha 04 de julio de 2019 del Desglose de los documentos en un (1) folio.

Ampliar el cuadro de acuerdo a la cantidad de información plasmada.

9.SERVID0R DE POLICIA JUDICIAL

Nombres y Apellidos

Luis Alfonso Riaño Florez
Teléfono/Celular

3174400315

Identificación

19.254.502

Correo electrónico

Luis.riano@fiscalia.gov.co

Entidad

Fiscalía C.T.I.

Firma

El seryíáor de poíic^ jJ^^al^stá^bligado en todo tiempo a garantizar la reserva de la información, esto conforme a las disposiciones
establecidas en la/^on^tufflpff^la Ley.

Fin del Informe



Número Único de Noticia Criminal
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Entidad Radicado Interno Dpto Municipio Entidad
Unidad

Receptora Año Consecutivo

INFORME INVESTIGADOR DE CAMPO -FPJ-11
Este informe será rendido por la Policía Judicial

Departamento BOGOTÁ, D. C. Municipio BOGOTÁ, D.C. Fecha 2023 11 08 Hora 0 9 2 6
1. DESTINO DEL INFORME
Seccional: DIRECCIÓN SECCIONAL DE BOGOTÁ
Unidad: ESTAFAS MUEBLES
Despacho: FISCALIA 179
Fiscal: JANETH VELASQUEZ MEJIA
O.T. No.: 29656 , asignada el 2023-09-25
OPJ o Solicitud No.: 9609026 de fecha 2023-09-22
Conforme a lo establecido en la normatividad vigente que aplique, me permito rendir el siguiente informe.

2. OBJETIVO DE LA DILIGENCIA
Objetivo de la Orden de policía judicial: Luego de la obtención de los álbumes de JULIAN SILVA
GUEVARA, identificado con C.C. 80040690 realizar los respectivos reconocimientos fotográficos por
parte de las siguientes víctimas y testigos: VICTIMAS: JAVIER LORENZO PANIZZO ROJAS CC
80178243, CARRERA 51A # 127-75 APTO 104 TORRE 5, 3012296038 CLAUDIA ESPERANZA
GUTIÉRREZ PAEZ, identificada con C.C. 52453004, ( NC 110016000050201902047), CARRERA 54
D No. 135-06, INTERIOR 3 APTO 612 TEL 3165269944 EDWIN LEONARDO LÓPEZ GOMEZ ,( NC
110016000050201903328) IDENTIFICADO CON LA C C. 80027562, Se localiza en la CARRERA 116
B No. 74 A-40, Torre 5, Apto 604, TEL 3124751053, 3508532971 JHON ALEXANDER RAMOS
PRECIADO ,(NC 110016101603201806108) identificado con la C.C. 1.014231.998, a quien se localiza
en la Calle 182 No. 45-11, Apto 1106, Torre 2, TEL 3115665540 o a través de su apoderado
FRANCISCO ORLANDO FAJARDO franfajardo57@hotmail.com tel 3102105408 GEYSON EDUARDO
CASTRILLON CASTILLO,( NC 110016101958201901093) identificado con C.C. 1088295211,
CARRERA 68B # 78-71 TORRE 1 APTO 101 UNIDAD 35, yeisonc013@gmail.com, TEL 3188268674
DANIEL ORLANDO JIMÉNEZ CARVAJAL CC 1024470642, CARRERA 100 A # 141-10 APTO 403 Tel.
3164369182 (NC 110016000050201840877) TESTIGOS: CARLOS ENRIQUE SACRISTAN ROJAS
CC 80096078 CALLE 23 A # 58-40 TORRE 4 APTO 902. TEL 3214513210, o CARRERA 28 # 10-55
OFIC 304 TEL 2475114, socio de la empresa RIDER SPOT SAS , localizada en esta ciudad, en la
Calle 127 Numero 48-41, ciudad. Tel :310 5395989 Y MILTON DANIEL CASTRO SIERRA, socio de la
empresa RIDER SPOT SAS , localizada en esta ciudad, en la Calle 127 Numero 48-41, ciudad. Tel
:310 5395989 Objetivo de la Orden de policía judicial: Consultar la base de datos de la Registraduría
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Nacional del Estado Civil, para la obtención de la consulta WEB de JULIAN SILVA GUEVARA,
identificado con C.C. 80040690 Objetivo de la Orden de policía judicial: Una vez obtenida la fotocedula,
oficiar a perito experto del área de Morfología Forense para que realice 8 álbumes fotográficos de
JULIAN SILVA GUEVARA, identificado con C.C. 80040690

3. DIRECCIÓN DONDE SE REALIZA LA ACTUACIÓN

4. ACTUACIONES REALIZADAS

4.1 Individualizacion e identificacion de personas
4.2 Reconocimiento por medio de fotografia y/o video
4.3 Album de reconocimiento fotografico

5. TOMA DE MUESTRAS

NO HAY INFORMACIÓN RELACIONADA

6. DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA FORMA TÉCNICA E INSTRUMENTOS UTILIZADOS
Procedimientos Técnicos
- No Aplica
Instrumentos
- No Aplica
Estado: NO APLICA

7. RESULTADOS DE LA ACTIVIDAD INVESTIGATIVA

El día 22 DE SEPTIEMBRE DE 2023 se envió solicitud al Grupo de Morfología con el fin de elaborar
álbumes fotográficos en el que se incluyera a JULIAN SILVA GUEVARA C.C. No. 80.040.690 a través
de correo electrónico .ctimorbog@fiscalia.gov.co

En respuesta entregada por el perito  52.729.166Yudi Marcela Duque Lozano, C.C. , del Grupo de
Morfología CTI BOGOTÁ conOT.23468, el cual consta de ocho (8) tomas fotográficas y en el que se
encuentra el señor .JULIAN SILVA GUEVARA C.C. No. 80.040.690

RECONOCIMIENTOS POSITIVOS:

El 2023-09-22 realizó reconocimiento fotográfico el señor CARLOS ENRIQUE SACRISTAN ROJAS
(víctima), El testigo señala la  en el FORMATO ÁLBUM PARA RECONOCIMIENTOIMAGEN 7
FOTOGRÁFICO DE PERSONAS No. 3, elaborado por la perito Yudi Marcela Duque Lozano, C.C.
52.729.166  del Grupo de Morfología CTI BOGOTÁ con OT.23468, el cual consta de ocho (8) tomas,
fotográficas y marca con una X y al frente plasma su firma y huella del índice derecho, en el que se
encuentra el señor , manifestando que: "JULIAN SILVA GUEVARA C.C. No. 80.040.690 Él es Julian

Versión: 03
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Silva, yo le entregué $20 millones de pesos para la compra de motos, era como una especie de
inversión porque èl se dedicaba a la compraventa de motos usadas, y se desapareció con el
dinero".

El 2023-09-22 realizó reconocimiento fotográfico el señor DANIEL ORLANDO JIMENEZ CARVAJAL
(víctima), El testigo señala la  en el FORMATO ÁLBUM PARA RECONOCIMIENTOIMAGEN 6
FOTOGRÁFICO DE PERSONAS No. 1, elaborado por la perito Yudi Marcela Duque Lozano, C.C.
52.729.166, del Grupo de Morfología CTI BOGOTÁ con OT.23468, el cual consta de ocho (8) tomas
fotográficas y marca con una X y al frente plasma su firma y huella del índice derecho, en el que se
encuentra el señor , manifestando que: JULIAN SILVA GUEVARA C.C. No. 80.040.690 "Él es Julian
Silva, yo le entregué cerca de $50 millones de pesos en un negocio de compraventa de motos
ya que era intermediario y su función era comprar motos usadas a un precio bajo y él mismo las
vendía a un precio más alto. El margen de ganancia se dividía entre los dos, para las últimas
compras, le entregué $21.500.000 en efectivo y se despareció con el dinero".

El 2023-09-22 realizó reconocimiento fotográfico el señor EDWIN LEONARDO LOPEZ GÒMEZ
(víctima), El testigo señala la  en el FORMATO ÁLBUM PARA RECONOCIMIENTOIMAGEN 8
FOTOGRÁFICO DE PERSONAS No. 5, elaborado por la perito Yudi Marcela Duque Lozano, C.C.
52.729.166, del Grupo de Morfología CTI BOGOTÁ con OT.23468, el cual consta de ocho (8) tomas
fotográficas. y marca con una X y al frente plasma su firma y huella del índice derecho, en el que se
encuentra el señor JULIAN SILVA GUEVARA C.C. No. 80.040.690, manifestando que: "Él es Julian
Silva, yo le entregué cerca de $70 millones de pesos en efectivo para la compra y venta de
motos usadas, me planteó el negocio como una inversión y me decía siempre que había
comprado las motos, pero las vendía a varias personas al tiempo, pero nunca me entregó el
dinero".

El 2023-09-22 realizó reconocimiento fotográfico el señor JAVIER LORENZO PANIZZO ROJAS
(víctima), El testigo señala la  en el FORMATO ÁLBUM PARA RECONOCIMIENTOIMAGEN 1
FOTOGRÁFICO DE PERSONAS No. 4, elaborado por la perito Yudi Marcela Duque Lozano, C.C.
52.729.166, del Grupo de Morfología CTI BOGOTÁ con OT.23468, el cual consta de ocho (8) tomas
fotográficas.y marca con una X y al frente plasma su firma y huella del índice derecho, en el que se
encuentra el señor JULIAN SILVA GUEVARA C.C. No. 80.040.690, manifestando que:"Él es Julian
Silva, yo le dejé en consignación mi moto en el concesionario THE RIDERS SPOT para que la
vendiera y me entregara por ella $55 millones de pesos, pero la vendió a otra persona y nunca
me entregó el dinero".

El 2023-09-22 realizó reconocimiento fotográfico el señor JOHN ALEXANDER RAMOS PRECIADO
(víctima), El testigo señala la  en el FORMATO ÁLBUM PARA RECONOCIMIENTOIMAGEN 2
FOTOGRÁFICO DE PERSONAS No. 6, elaborado por la perito Yudi Marcela Duque Lozano, C.C.
52.729.166, del Grupo de Morfología CTI BOGOTÁ con OT.23468, el cual consta de ocho (8) tomas
fotográficas y marca con una X y al frente plasma su firma y huella del índice derecho, en el que se
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encuentra el señor JULIAN SILVA GUEVARA C.C. No. 80.040.690, manifestando que: "Él es Julian
Silva, lo conocí como socio de THE RIDER SPOT que aún existe, de Carlos Sacristán y de Daniel
Castro, a quien le entregué $50 millones de pesos en efectivo en el concesionario y estando
presente estas últimas personas y el dueño de la moto Javier Panizzo, recibí la moto, quedó
pendiente el traspaso, pero nunca se hizo porque a Javier no le entregaron el dinero y lo que
hizo Javier fue robármela de mi apartamento.".

El 2023-09-22 realizó reconocimiento fotográfico el señor GEYSON EDUARDO CASTRILLON
 (víctima), El testigo señala la  en el FORMATO ÁLBUM PARACASTILLO IMAGEN 3

RECONOCIMIENTO FOTOGRÁFICO DE PERSONAS No. 2, elaborado por la perito Yudi Marcela
Duque Lozano, C.C. 52.729.166, del Grupo de Morfología CTI BOGOTÁ con OT.23468, el cual consta
de ocho (8) tomas fotográficas. y marca con una X y al frente plasma su firma y huella del índice
derecho, en el que se encuentra el señor JULIAN SILVA GUEVARA C.C. No. 80.040.690,
manifestando que: "Él es Julian Silva, yo le entregué cerca de $30 millones de pesos en efectivo
para la compra de una moto porque él se dedicaba a la compraventa de motos usadas y me
quedó de entregar el dinero después de que vendiera la moto y no volvió aparecer".

Dichos elementos se encuentran bajo cadena de custodia.

RECONOCIMIENTOS NEGATIVOS:

Se citò al Señor Milton Daniel Castro Sierra socio de la empresa RIDER SPOT SAS a travès del correo
 pero no asistiò. Respecto a la señora Claudia Esperanza Gutierrez, ella indica acsacris@hotmail.com,

travès de llamada telefònica que se le realizò el 30 de octubre de 2023 al telefono 3165269944 desde
el 3167422913 que deseaba desistir del proceso.

En este punto indique el destino de los EMP y EF si los hubiere.

8. ANEXOS
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- ACTAS Y ALBUMES.pdf
- camara de comercio.pdf
- INFORME Y ÁLBUMES JULIAN SILVA GUEVARA CC 80040690.pdf
- 80040690.pdf

ALBUMES FOTOGRAFICOS. SE ANEXA EN 22 FOLIOS.
ACTAS Y RECONOCIMIENTOS. SE ANEXAN EN 24 FOLIOS.
SE ANEXA CERTIFICADO DE LA EMPRESA RIDER SPOT DE CAMARA DE COMERCIO. SE
ANEXA EN 4 FOLIOS.
RESPUESTA DE REGISTRADURIA. SE ANEXA EN 1 FOLIO.

9. SERVIDOR DE POLICIA JUDICIAL

Nombres y Apellidos Identificación Entidad
CLELIA EUGENIA GALINDO FERIA 65772430 FISCALIA GENERAL DE LA NACION

Cargo Teléfono/Celular Correo Electrónico
TECNICO INVESTIGADOR II 9309550 clelia.galindo@fiscalia.gov.co

Firma
DOCUMENTO GENERADO CON FIRMA

ELECTRÓNICA POR:
CLELIA EUGENIA GALINDO FERIA

El servidor de policía judicial, está obligado en todo tiempo a garantizar la reserva de la información, esto conforme
a las disposiciones establecidas en la Constitución y la Ley.

________________________________________________________________________________
FIN DEL INFORME
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Número Único de Noticia Criminal
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Entidad Radicado Interno Dpto Municipio Entidad
Unidad

Receptora Año Consecutivo

INFORME INVESTIGADOR DE CAMPO -FPJ-11
Este informe será rendido por la Policía Judicial

Departamento BOGOTÁ, D. C. Municipio BOGOTÁ, D.C. Fecha 2022 04 01 Hora 1 2 3 7
1. DESTINO DEL INFORME
Seccional: DIRECCIÓN SECCIONAL DE BOGOTÁ
Unidad: ESTAFAS MUEBLES
Despacho: FISCALIA 179
Fiscal: JANETH VELASQUEZ MEJIA
O.T. No.: 16072 , asignada el 2022-02-22
OPJ o Solicitud No.: 7537950 de fecha 2022-02-22
Conforme a lo establecido en la normatividad vigente que aplique, me permito rendir el siguiente informe.

2. OBJETIVO DE LA DILIGENCIA
Objetivo de la Orden de policía judicial: Escuchar en ampliación de denuncia a la señora CLAUDIA
ESPERANZA GUTIERREZ SILVA. Tel.3165269944 se le averiguaracomo conoció al Señor JULIAN
SILVA. Qué tipo de negocio jurídico realizó con el valor del mismo,como le pago (cheque, banco) si fue
en efectivo, constancia del pago, valor de la estafa cuál(es) laartimañas o engaños que lo llevaron a
entregar el dinero, en qué momento se dio que fue engañado,testigos de los hechos y EMP y/o EF que
quiera aportar, que documentos acreditan el pago. El valorde la estafa. Objetivo de la Orden de policía
judicial: Escuchar en ampliación de denuncia al Señor JHON ALEXANDER RAMOS PRECIADO,
ubicado en la calle 182 No. 45-11 Apto 1106 Torre 2, tel. 3115665540, a quién se le averiguará como
conoció al señor JULIAN SILVA, que documentos le entregó. Como pago la motocicleta (transferencia,
Banco, cheque No. Banco) si fue en efectivo que documentos le entrego, cuál(es) la artimañas o
engaños que lo llevaron a entregar el dinero, en qué momento se dio que fue engañado, testigos de los
hechos y EMP y/o EF que quiera aportar. Cuanto el valor de la estafa.(remitir ampliación a los
siguientes correos: jhonbraknner@hotmail.es, franfajardo57@hotmail.com.) Objetivo de la Orden de
policía judicial: Escuchar al señor CÉSAR CAMILO RAMOS, quien se ubica por intermedio del señor
JHON ALEXANDER RAMOS, se le averiguara el conocimiento que tiene sobre los hechos que señala
la víctima. (Enviar entrevista a los correos: jhonbraknner@hotmail.es, franfajardo57@hotmail.com)

3. DIRECCIÓN DONDE SE REALIZA LA ACTUACIÓN

4. ACTUACIONES REALIZADAS

4.1 Entrevista
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4.2 Entrevista
4.3 Entrevista

5. TOMA DE MUESTRAS

NO HAY INFORMACIÓN RELACIONADA

6. DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA FORMA TÉCNICA E INSTRUMENTOS UTILIZADOS
Procedimientos Técnicos
- No Aplica
Instrumentos
- No Aplica
Estado: NO APLICA

7. RESULTADOS DE LA ACTIVIDAD INVESTIGATIVA

Mediante comunicación telefónica al número 3165269944 y correo electrónico del 2022-02-24
suministrado por la denunciante y/o víctima CLAUDIA ESPERANZA GUTIERREZ SILVA, una
vez previa identificación como funcionario del CTI de la Fiscalía General de la Nación y
explicándosele el objetivo de la diligencia, se cita a entrevista a la señora CLAUDIA
ESPERANZA GUTIERREZ SILVA para el día 03 de marzo de 2022, a las 08:30 horas; sin

. Cabe anotar, que esta persona manifestóembargo, no se obtuvo su comparecencia
telefónicamente que habría realizado un acuerdo con el indiciado JULIAN SILVA y que en su
debido momento se lo habría comunicado a la Fiscalía para retirar la denuncia, por lo cual ya no
estaría interesada en continuar con el proceso; de lo anterior, haría llegar por correo electrónico
dicha manifestación; no obstante, tampoco se recibió este correo.

De otra parte, mediante comunicación telefónica al número 3115665540 y correos electrónicos
del 2022-02-24 confirmados por el denunciante y/o víctima JHON ALEXANDER RAMOS
PRECIADO, una vez previa identificación como funcionario del CTI de la Fiscalía General de la
Nación y explicándosele el objetivo de la diligencia se cita a entrevista a los señores JHON
ALEXANDER RAMOS PRECIADO y CESAR CAMILO RAMOS para el día 03 de marzo de 2022,
a las 09:00 y 10:30 horas, respectivamente; .sin embargo, no se obtuvo su comparecencia
Por tal razón, se trata de establecer nuevamente comunicación telefónica con el señor JHON
ALEXANDER RAMOS PRECIADO pero no contesto.

De esta forma, se rinde el presente informe para su conocimiento y fines pertinentes, y ante la solicitud
del cumplimiento de términos requeridos.

En este punto indique el destino de los EMP y EF si los hubiere.

8. ANEXOS
- ANEXOS INFORME INVESTIGADOR DE CAMPO OT 16072.pdf
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Observaciones:
ANEXOS
8.1. Impresos correos electrónicos y oficios del 2022-02-24 de citación a entrevista a CLAUDIA
ESPERANZA GUTIERREZ SILVA, CESAR CAMILO RAMOS y JHON ALEXANDER RAMOS
PRECIADO, seis (06) folios.
Total: seis (06) folios.

9. SERVIDOR DE POLICIA JUDICIAL

Nombres y Apellidos Identificación Entidad
MAURICIO ROSERO USCATEGUI 98387783 FISCALIA GENERAL DE LA NACION

Cargo Teléfono/Celular Correo Electrónico
TECNICO INVESTIGADOR I 00000000 mauricio.rosero@fiscalia.gov.co

Firma
DOCUMENTO GENERADO CON FIRMA

ELECTRÓNICA POR:
MAURICIO ROSERO USCATEGUI

El servidor de policía judicial, está obligado en todo tiempo a garantizar la reserva de la información, esto conforme
a las disposiciones establecidas en la Constitución y la Ley.

________________________________________________________________________________
FIN DEL INFORME
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Número Único de Noticia Criminal

1 1 0 0 1 6 1 0 1 6 0 3 2 0 1 8 0 5 9 8 9

Entidad Radicado Interno Dpto Municipio Entidad
Unidad

Receptora Año Consecutivo

INFORME INVESTIGADOR DE CAMPO -FPJ-11
Este informe será rendido por la Policía Judicial

Departamento BOGOTÁ, D. C. Municipio BOGOTÁ, D.C. Fecha 2021 08 03 Hora 0 1 0 9
1. DESTINO DEL INFORME
Seccional: DIRECCIÓN SECCIONAL DE BOGOTÁ
Unidad: ESTAFAS MUEBLES
Despacho: FISCALIA 179
Fiscal: AMANDA RODRIGUEZ VELASQUEZ
O.T. No.: 10862 , asignada el 2021-05-18
OPJ o Solicitud No.: 6629892 de fecha 2021-05-15
Conforme a lo establecido en la normatividad vigente que aplique, me permito rendir el siguiente informe.

2. OBJETIVO DE LA DILIGENCIA
Objetivo de la Orden de policía judicial: Obtener certificado de existencia de representación legal de la
Empresa THE RIDER SPOT SAS, lo anterior con el fin de establecer quién era el representante legal y
socios para los años 2018, 2019 y 2020 Obtener el certificado de libertad y tradición de la motocicleta
de placas DQY - 88D. Objetivo de la Orden de policía judicial: Ampliar la denuncia del Señor JAVIER
LORENZO PANNIZO ROJAS, quien se ubica en la carrera 51 A No, 127 -75 Torres 5 Apto 104, tel.
3012296038, señalará que documentos que le entregaron cuando dejo la motocicleta, cuál(es) la
artimañas o engaños que lo llevaron a entregar el dinero, en qué momento se dio cuenta que fue
engañado, testigos de los hechos y EMP y/o EF que quiera aportar, cómo obtuvo la posesión de la
motocicleta posteriormente. Establecer el valor de la estafa. Escuchar en ampliación de denuncia al
señor EDWIN LEONARDO LÓPEZ GÓMEZ, quien se ubica carrera 116 B No. 74 A-40 Torre 5 apto
604, tel. 3508532971. A quien se le averiguara las circunstancias de tiempo, modo y lugar como
ocurrieron los hechos, cómo conoció al Señor Julián Silva, las características de la motocicleta, las
placas, como se pagó (transferencia, cheque, banco) aclarar el monto del negocio jurídico, si fue en
efectivo que constancia tiene del pago, cuál(es) la artimañas o engaños que lo llevaron a entregar el
dinero, en qué momento se dio que fue engañado, testigos de los hechos y EMP y/o EF que quiera
aportar. El valor de la estafa. Escuchar en ampliación de denuncia al Señor JHON ALEXANDER
RAMOS PRECIADO, ubicado en la calle 182 No. 45-11 Apto 1106 Torre 2, tel. 3115665540, a quién se
le averiguará como conoció al señor JULIAN SILVA, que documentos le entregó. Como pago la
motocicleta (transferencia, Banco, cheque No. Banco) si fue en efectivo que documentos le entrego,
cuál(es) la artimañas o engaños que lo llevaron a entregar el dinero, en qué momento se dio que fue
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engañado, testigos de los hechos y EMP y/o EF que quiera aportar. Cuanto el valor de la estafa.
Escuchar al señor CÉSAR CAMILO RAMOS, quien se ubica por intermedio del señor JHON
ALEXANDER RAMOS, se le averiguara el conocimiento que tiene sobre los hechos que señala la
víctima. Escuchar en diligencia de ampliación de denuncia al señor GEYSON EDUARDO
CASTRILLÓN CASTILLO, quien se ubica en la carrera 51 No. 76-28, tel. 2405072, correo:
yeisonco13@gmail.com, a quien se le averiguara las circunstancias de tiempo, modo y lugar como
ocurrieron los hechos, como conoció al señor JULIAN SILVA, cuál(es) la artimañas o engaños que lo
llevaron a entregar el dinero, en qué momento se dio cuenta que fue engañado, testigos de los hechos
y EMP y/o EF que quiera aportar, como pago las motocicletas, constancias de ese pago,
características y/o placas de las motos. Allegar copia de toda la documentación relacionada con el
negocio jurídico, el valor del mismo. Escuchar en ampliación de denuncia a los señores CARLOS
SACRISTAN TEL. 3214513210, se le averiguara qué tipo de relación tenía con el señor JULIAN
SILVA, (verificar el certificado de tradición de RIDER SPORT SAS ya que al parecer eran socios), Si
Julián Silva era trabajador de los denunciantes averiguarle el grado de subordinación, tipo de contrato
o cuál el motivo para que estuviese en el negocio como vender de motos. Escuchar en ampliación de
denuncia al señor DANIEL ORLANDO JIMÉNEZ Tel. 3164369182 se le averiguara como conoció al
Señor JULIAN SILVA. Qué tipo de negocio jurídico realizó con el valor del mismo, como le pago
(cheque, banco) si fue en efectivo, constancia del pago, valor de la estafa, cuál(es) la artimañas o
engaños que lo llevaron a entregar el dinero, en qué momento se dio que fue engañado, testigos de los
hechos y EMP y/o EF que quiera aportar, que documentos acreditan el pago. Escuchar en ampliación
de denuncia al señor EDWIN LEONARDO LÓPEZ GÓMEZ, Tel. 3508532971 se le averiguara como
conoció al Señor JULIAN SILVA. Qué tipo de negocio jurídico realizó con el valor del mismo, como le
pago (cheque, banco) si fue en efectivo, constancia del pago, valor de la estafa, cuál(es) la artimañas o
engaños que lo llevaron a entregar el dinero, en qué momento se dio que fue engañado, testigos de los
hechos y EMP y/o EF que quiera aportar, que documentos acreditan el pago. Escuchar en ampliación
de denuncia a la señora CLAUDIA ESPERANZA GUTIERREZ PAEZ, Tel.3165269944 se le averiguara
como conoció al Señor JULIAN SILVA. Qué tipo de negocio jurídico realizó con el valor del mismo,
como le pago (cheque, banco) si fue en efectivo, constancia del pago, valor de la estafa cuál(es) la
artimañas o engaños que lo llevaron a entregar el dinero, en qué momento se dio que fue engañado,
testigos de los hechos y EMP y/o EF que quiera aportar, que documentos acreditan el pago. El valor
de la estafa.

3. DIRECCIÓN DONDE SE REALIZA LA ACTUACIÓN

4. ACTUACIONES REALIZADAS

4.1 Entrevista
4.2 Obtención de documentos

5. TOMA DE MUESTRAS

NO HAY INFORMACIÓN RELACIONADA

6. DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA FORMA TÉCNICA E INSTRUMENTOS UTILIZADOS
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Procedimientos Técnicos
- No Aplica
Instrumentos
- No Aplica
Estado: NO APLICA

7. RESULTADOS DE LA ACTIVIDAD INVESTIGATIVA

De acuerdo a la situación de sanidad y disposiciones del Gobierno Nacional impartidas para el
caso de Coronavirus (COVID-19), se adoptó la medida de realizar las actuaciones por vías
digitales y utilizando los medios oficiales dispuestos para la entidad, para dar continuidad con las
labores. De acuerdo con lo anterior, se solicitó mediante correo electrónico aportado por la
víctima a través del teléfono: 3012296038,  la ampliación de lajavipanizzo@hotmail.com,
denuncia. En respuesta del 2021-07-19 a través del correo electrónico
clelia.galindo@fiscalia.gov.co se obtuvo diligencia de entrevista del señor JAVIER LORENZO
PANIZZO ROJAS C.C. No. 80.178.243, quien manifiesta circunstancias de tiempo, modo y lugar
de los hechos.

De acuerdo a la situación de sanidad y disposiciones del Gobierno Nacional impartidas para el
caso de Coronavirus (COVID-19), se adoptó la medida de realizar las actuaciones por vías
digitales y utilizando los medios oficiales dispuestos para la entidad, para dar continuidad con las
labores. De acuerdo con lo anterior, se solicitó mediante correo electrónico aportado por la
víctima a través del teléfono: 3214513210,  la ampliación de la denuncia.csacris@hotmail.com,
En respuesta del 2021-07-01 a través del correo electrónico clelia.galindo@fiscalia.gov.co se
obtuvo diligencia de entrevista del señor CARLOS ENRIQUE SACRISTAN ROJAS C.C. No.
80.096.078, quien manifiesta circunstancias de tiempo, modo y lugar de los hechos.

De acuerdo a la situación de sanidad y disposiciones del Gobierno Nacional impartidas para el
caso de Coronavirus (COVID-19), se adoptó la medida de realizar las actuaciones por vías
digitales y utilizando los medios oficiales dispuestos para la entidad, para dar continuidad con las
labores. De acuerdo con lo anterior, se solicitó mediante correo electrónico aportado por la
víctima a través del teléfono: 3164369182,  la ampliación de la denuncia.danielojc@hotmail.com,
En respuesta del 2021-07-15 a través del correo electrónico clelia.galindo@fiscalia.gov.co se
obtuvo diligencia de entrevista del señor DANIEL ORLANDO JIMENEZ CARVAJAL C.C. No.
1.024.470.642, quien manifiesta circunstancias de tiempo, modo y lugar de los hechos.

De acuerdo a la situación de sanidad y disposiciones del Gobierno Nacional impartidas para el
caso de Coronavirus (COVID-19), se adoptó la medida de realizar las actuaciones por vías
digitales y utilizando los medios oficiales dispuestos para la entidad, para dar continuidad con las
labores. De acuerdo con lo anterior, se solicitó mediante correo electrónico aportado por la
víctima a través del teléfono: 3508532971,  la ampliación de laleolopez1509@hotmail.com,
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denuncia. En respuesta del 2021-07-25 a través del correo electrónico
clelia.galindo@fiscalia.gov.co se obtuvo diligencia de entrevista del señor EDWIN LEONARDO
LOPEZ GÓMEZ C.C. No. 80.027.562, quien manifiesta circunstancias de tiempo, modo y lugar
de los hechos.

De acuerdo a la situación de sanidad y disposiciones del Gobierno Nacional impartidas para el
caso de Coronavirus (COVID-19), se adoptó la medida de realizar las actuaciones por vías
digitales y utilizando los medios oficiales dispuestos para la entidad, para dar continuidad con las
labores. De acuerdo con lo anterior, se solicitó mediante correo electrónico aportado por la
víctima a través del teléfono: 3115665540,  la ampliación de lajohnbraknner@hotmail.es,
denuncia; pero a la fecha no ha enviado nada, argumentando que no ha tenido tiempo. Así
mismo, su hermano el señor CESAR CAMILO RAMOS, no ha enviado la diligencia, después de
varias llamadas a insistirles.

De acuerdo a la situación de sanidad y disposiciones del Gobierno Nacional impartidas para el
caso de Coronavirus (COVID-19), se adoptó la medida de realizar las actuaciones por vías
digitales y utilizando los medios oficiales dispuestos para la entidad, para dar continuidad con las
labores. De acuerdo con lo anterior, se solicitó mediante correo electrónico aportado por la
víctima a través del teléfono: 3165269944,  la ampliación de la denuncia;claudiaegp@gmail.com,
pero a la fecha no ha enviado la diligencia argumentando que ella ya hizo un acuerdo de pago.

De acuerdo a la situación de sanidad y disposiciones del Gobierno Nacional impartidas para el
caso de Coronavirus (COVID-19), se adoptó la medida de realizar las actuaciones por vías
digitales y utilizando los medios oficiales dispuestos para la entidad, para dar continuidad con las
labores. De acuerdo con lo anterior, se solicitó mediante correo electrónico aportado por la orden
a policía judicial a través del teléfono: 2405072, pero ese número no ha sido asignado. Se le
envió al correo  la ampliación de la denuncia, pero rebotó.yeisonco13@gmail.com,

Se solicitó a través del correo electrónico del SIM fiscalia@simbogota.com.co el certificado de
libertad y tradición del vehículo de placas DQY-88D. en respuesta obtenida indica que el último
propietario es JAVIER LORENZO PANIZZO ROJAS con CC No 80178243, AV 20 No 39 B S 27
de Medellín.

Se verificó en Cámara de Comercio el certificado de existencia y representación de la empresa
RIDER SPOT SAS. Empresa ubicada en la CL 127 No. 48 - 41 de Bogotá. El representante legal
desde el 2018 es el señor Carlos Enrique Sacristan Rojas C.C. No. 80096078.

Es de anotar que el señor JAVIER LORENZO PANIZZO aportó documentos originales a esta diligencia
como a otras anteriores. El 12 de agosto de 2019 entregó contrato original de consignación de la
motocicleta de placas DQY-88D al funcionario LUIS ALFONSO RIAÑO del a Unidad de Automotores
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para este mismo proceso. En esta diligencia hizo entrega de un pagaré firmado con huella por el señor
JULIAN SILVA; esto con el fin de solicitar de manera respetuosa a la señora Fiscal que ordene, a bien
tenga, el estudio lofoscópico de dicho documento sometido a cadena de custodia. Muchas gracias.

En este punto indique el destino de los EMP y EF si los hubiere.

8. ANEXOS
- FORMATO ENTREVISTA JAVIER.pdf
- hoja 3.jpg
- hoja 4.jpg
- hoja 1.jpg
- rider spot.pdf
- ENTREVISTA CARLOS.pdf
- ENTREVISTA DE ESTAFA DANIEL.pdf
- DQY88D.pdf
- RECIBIDO LUIS RIAÑO.pdf
- hoja 2.jpg

 Respuesta REGISTRADURIA. Se anexa en dos folios.
 Respuesta CAMARA DE COMERCIO. En 2 folios.
 Diligencia de Entrevista de JAVIER LORENZO PANIZZO formato FPJ-14. Se anexa en 4 folios.
 Diligencia de Entrevista de CARLOS ENRIQUE SACRISTAN formato FPJ-14. Se anexa en 4 folios.
 Diligencia de Entrevista de DANIEL ORLANDO JIMENEZ formato FPJ-14. Se anexa en 4 folios.
 Diligencia de Entrevista de EDWIN LEONARDO LOPEZ formato FPJ-14. Se anexa en 4 folios.
 Certificado de libertad y tradición del vehículo de placas DQY-88D. en dos folios.

9. SERVIDOR DE POLICIA JUDICIAL

Nombres y Apellidos Identificación Entidad
CLELIA EUGENIA GALINDO FERIA 65772430 FISCALIA GENERAL DE LA NACION

Cargo Teléfono/Celular Correo Electrónico
TECNICO INVESTIGADOR II 9309550 clelia.galindo@fiscalia.gov.co

Firma
DOCUMENTO GENERADO CON FIRMA

ELECTRÓNICA POR:
CLELIA EUGENIA GALINDO FERIA

El servidor de policía judicial, está obligado en todo tiempo a garantizar la reserva de la información, esto conforme
a las disposiciones establecidas en la Constitución y la Ley.

________________________________________________________________________________
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FIN DEL INFORME
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

      Radicación No:  11001400302920210041300 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 
 
Por secretaría, póngase en conocimiento de las partes a través del correo 
electrónico la respuesta emitida por la Fiscalía 179 Seccional de Bogotá, para los 
fines que estimen pertinentes.  
 
 
CÚMPLASE,  
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ae53b7cc338df25ba34dcdff322af08a4a4266dd4953540f2f880b9c0d2e85ac

Documento generado en 07/03/2024 12:30:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  
Radicado No. 11001400302920210050200 

 

Como quiera que la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante se 
encuentra ajustada a derecho, se le imparte aprobación por la suma de 
$106.275.608,64, en los términos del numeral 3º del artículo 446 del Código General 
del Proceso. 
 
Como la liquidación de costas elaborada por la secretaría cumple con los requisitos 
contenidos en el artículo 366 del C.G.P., se aprueba por la suma de $1’500.000. 
 
Toda vez que en este asunto se dictó orden de seguir adelante la ejecución y dando 
cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la Judicatura, por 
Secretaría remítase el expediente a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civil 
Municipal. Ofíciese y déjense las constancias del caso. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ   
JUEZA 

 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 75eee42d2dcd666e331ebb8ef9c15610366a6a1041a3aae031a1fb11b6ef6fe0

Documento generado en 07/03/2024 12:30:12 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  
Radicado No. 11001400302920210050200 

 

Atendiendo la solicitud que antecede, se ordena a Secretaría librar oficio a la EPS 
SANITAS para que suministre la información solicitada por la parte ejecutante. 
Ofíciese y remítase al correo electrónico de la entidad.  
 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ   
JUEZA 

 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8eee4d80891339322160caa307e5ef99218de744369c9529af507f70897facad

Documento generado en 07/03/2024 12:30:13 PM
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  
 

Radicado No. 11001400302920210055100 
 
 
Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría (archivo 18) 
cumple con los requisitos contenidos en el artículo 366 del C.G.P., se aprueba por 
la suma de $1.350.000. 
 
Toda vez que en este asunto se dictó orden de seguir adelante la ejecución y dando 
cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la Judicatura, por 
Secretaría remítase el expediente a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civil 
Municipal. Ofíciese y déjense las constancias del caso. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

  
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ   

JUEZA  
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Sandra  Giraldo Ramírez

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  
 

Radicado No. 11001400302920210080800 
 
 
Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría cumple con 
los requisitos contenidos en el artículo 366 del C.G.P., se aprueba por la suma de 
$1.222.000.  
 
Toda vez que en este asunto se dictó orden de seguir adelante la ejecución y dando 
cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la Judicatura, por 
Secretaría remítase el expediente a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civil 
Municipal. Ofíciese y déjense las constancias del caso. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

  
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ   

JUEZA  
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Sandra  Giraldo Ramírez

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  
Radicado No. 11001400302920210083400 

 
Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría cumple con 
los requisitos contenidos en el artículo 366 del C.G.P., se aprueba por la suma de 
$1.531.950. 
 
Toda vez que en este asunto se dictó orden de seguir adelante la ejecución y dando 
cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la Judicatura, por 
Secretaría remítase el expediente a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civil 
Municipal. Ofíciese y déjense las constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

  
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ   

JUEZA  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  
 

Radicado No. 11001400302920210084700 
 
 
Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría (archivo 14) 
cumple con los requisitos contenidos en el artículo 366 del C.G.P., se aprueba por 
la suma de $1’408.700. 
 
Toda vez que en este asunto se dictó orden de seguir adelante la ejecución y dando 
cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la Judicatura, por 
Secretaría remítase el expediente a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civil 
Municipal. Ofíciese y déjense las constancias del caso. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

  
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ   

JUEZA  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  
Radicado No. 11001400302920220000200 

 
Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría cumple con 
los requisitos contenidos en el artículo 366 del C.G.P., se aprueba por la suma de 
$1’200.000. 
 
En atención al oficio proveniente del Juzgado 42 Civil Municipal de Bogotá (archivo 
38), se ordena remitir el expediente a la citada autoridad judicial para que obre en 
el proceso de Liquidación Patrimonial de Persona Natural no comerciante con Rad. 
No. 2023-00442 de DANIEL ERNESTO GUEVARA SANTOS. Secretaría proceda 
de conformidad y déjense las constancias del caso. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

  
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ   

JUEZA  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  
Radicado No. 11001400302920220004200 

 

Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría cumple con 
los requisitos contenidos en el artículo 366 del C.G.P., se aprueba por la suma de 
$2’000.000. 
 
Toda vez que en este asunto se dictó orden de seguir adelante la ejecución y dando 
cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la Judicatura, por 
Secretaría remítase el expediente a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civil 
Municipal. Ofíciese y déjense las constancias del caso. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

  
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ   

JUEZA  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  
 

Radicado No. 11001400302920220007600 
 
 
En atención al escrito de cesión y anexos que anteceden, el Despacho dispone 
aceptar la cesión del crédito que efectúa BANCOLOMBIA S.A. a favor del   
PATRIMONIO AUTÓNOMO CARTERA BANCOLOMBIA III-2. 
 
En consecuencia, téngase como sustituto de la parte ejecutante dentro del presente 
asunto al PATRIMONIO AUTÓNOMO CARTERA BANCOLOMBIA III-2. 
 
Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría cumple con 
los requisitos contenidos en el artículo 366 del C.G.P., se aprueba la misma 
conforme a lo dispuesto en el numeral 5 de dicha disposición. 
 
Toda vez que en este asunto se dictó orden de seguir adelante la ejecución y dando 
cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la Judicatura, por 
Secretaría remítase el expediente a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civil 
Municipal. Ofíciese y déjense las constancias del caso. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

  
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ   

JUEZA  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  
Radicado No. 11001400302920220011000 

 
Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría cumple con 
los requisitos contenidos en el artículo 366 del C.G.P., se aprueba por la suma de 
$2.014.445. 
 
Toda vez que en este asunto se dictó orden de seguir adelante la ejecución y dando 
cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la Judicatura, por 
Secretaría remítase el expediente a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civil 
Municipal. Ofíciese y déjense las constancias del caso. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

  
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ   

JUEZA  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
   

Radicado No. 11001400302920220015600 
 
 
Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría cumple con 
los requisitos contenidos en el artículo 366 del C.G.P., se aprueba por la suma de 
$1.550.900. 
 
Toda vez que en este asunto se dictó orden de seguir adelante la ejecución y dando 
cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la Judicatura, por 
Secretaría remítase el expediente a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civil 
Municipal. Ofíciese y déjense las constancias del caso. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

  
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ   

JUEZA  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  
 

Radicado No. 11001400302920220018500 
 
 
Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría cumple con 
los requisitos contenidos en el artículo 366 del C.G.P., se aprueba por la suma de 
$1.280.000.  
 
Toda vez que en este asunto se dictó orden de seguir adelante la ejecución y dando 
cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la Judicatura, por 
Secretaría remítase el expediente a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civil 
Municipal. Ofíciese y déjense las constancias del caso. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

  
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ   

JUEZA  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  
 

Radicado No. 11001400302920220021500 
 
 
Se acepta la renuncia presentada por el Dr. HENRY MAURICIO VIDAL MORENO, 
como apoderado del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. 
 
Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría cumple con 
los requisitos contenidos en el artículo 366 del C.G.P., se aprueba por la suma de 
$1.805.950. 
 
Por secretaría, efectúese la entrega del título judicial consignado a favor del curador 
ad litem JOSÉ HERNÁN ACOSTA PINEDA por la suma de $400.000, por concepto 
de gastos de curaduría. 
 
Toda vez que en este asunto se dictó orden de seguir adelante la ejecución y dando 
cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la Judicatura, por 
Secretaría remítase el expediente a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civil 
Municipal. Ofíciese y déjense las constancias del caso. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

  
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ   

JUEZA  
 
 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a1095277a96decdc48342ab3a83e699dc22d2d1d25d5f1c2b43791875e8e699b

Documento generado en 07/03/2024 12:29:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  
Radicado No. 11001400302920220024600 

 
Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría cumple con 
los requisitos contenidos en el artículo 366 del C.G.P., se aprueba por la suma de 
$1.211.900. 
 
Toda vez que en este asunto se dictó orden de seguir adelante la ejecución y dando 
cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la Judicatura, por 
Secretaría remítase el expediente a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civil 
Municipal. Ofíciese y déjense las constancias del caso. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ   
JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  
 

Radicado No. 11001400302920220030500 
 
 
Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría cumple con 
los requisitos contenidos en el artículo 366 del C.G.P., se aprueba por la suma de 
$1.350.000.  
 
Toda vez que en este asunto se dictó orden de seguir adelante la ejecución y dando 
cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la Judicatura, por 
Secretaría remítase el expediente a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civil 
Municipal. Ofíciese y déjense las constancias del caso. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

  
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ   

JUEZA  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  
Radicado No. 11001400302920230015200 

 
Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría cumple con 
los requisitos contenidos en el artículo 366 del C.G.P., se aprueba por la suma de 
$2’000.000. 
 
Toda vez que en este asunto se dictó orden de seguir adelante la ejecución y dando 
cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la Judicatura, por 
Secretaría remítase el expediente a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civil 
Municipal. Ofíciese y déjense las constancias del caso. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ   
JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  
Radicado No. 11001400302920230026800 

 

Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría cumple con 
los requisitos contenidos en el artículo 366 del C.G.P., se aprueba por la suma de 
$1’500.000. 
 
Toda vez que en este asunto se dictó orden de seguir adelante la ejecución y dando 
cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la Judicatura, por 
Secretaría remítase el expediente a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civil 
Municipal. Ofíciese y déjense las constancias del caso. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ   
JUEZA 
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Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  
Radicado No. 11001400302920230027300 

 

Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría cumple con 
los requisitos contenidos en el artículo 366 del C.G.P., se aprueba por la suma de 
$1.520.000. 
 
Toda vez que en este asunto se dictó orden de seguir adelante la ejecución y dando 
cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la Judicatura, por 
Secretaría remítase el expediente a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civil 
Municipal. Ofíciese y déjense las constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

  
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ   

JUEZA  
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Radicado No. 11001400302920230039000 

 

Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría cumple con 
los requisitos contenidos en el artículo 366 del C.G.P., se aprueba por la suma de 
$2.011.000. 
 
Toda vez que en este asunto se dictó orden de seguir adelante la ejecución y dando 
cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la Judicatura, por 
Secretaría remítase el expediente a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civil 
Municipal. Ofíciese y déjense las constancias del caso. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ   
JUEZA 
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Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría cumple con 
los requisitos contenidos en el artículo 366 del C.G.P., se aprueba por la suma de  
$1.535.500. 
 
Toda vez que en este asunto se dictó orden de seguir adelante la ejecución y dando 
cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la Judicatura, por 
Secretaría remítase el expediente a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civil 
Municipal. Ofíciese y déjense las constancias del caso. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ   
JUEZA 
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